
LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 3: Nombre del programa de bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico que
sean materia de licitación pú blica o asignación.

Criterio 4: Fundamento legal para la elaboración y publicación del programa de bandas de
frecuencia del espectro radioeléctrico (normatividad, artículo, fracción).

Criterio 5: N ú mero de solicitudes de inclusión valoradas en la elaboración del programa,
por modalidad de uso y servicio (catálogo): Para uso comercial / Para uso privado
/ Para uso social / Para uso pú blico.

Criterio 6: Fecha en la que se presentó o publicó el programa. Se usará el formato
dd/mm/aaaa.

Criterio 7: Hipervínculo al programa de bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico
que sean materia de licitación pú blica o asignación.

Criterio 8: Número de solicitudes de Inclusión valoradas en la modificación del programa,
por modalidad de uso y servicio (catálogo): Para uso comercial / Para uso privado
/ Para uso social / Para uso pú blico.

Criterio 9: Fecha en la que se presentó o publicó la modificación del Programa. Se usará el
formato dd/mm/aaaa.

Criterio 10: Nombre completo de los participantes o invitados (nombres, primer apellido y
segundo apellido o su razón social) por tipo de banda de frecuencia (catá logo):
Para uso comercial / Para uso privado / Para uso social / Para uso público.

Criterio 11:Nombre completo (nombres, primer apellido y segundo apellido o razón social,
y domicilio de los ganadores de la licitación por tipo de banda de frecuencia
(catá logo): Para uso comercial / Para uso privado / Para uso social / Para uso
pú blico.

Criterio 12: Cobertura geográfica.
Criterio 13: Denominación de los dictámenes y fallo de licitación.
Criterio 14: Hipervínculo a los dictámenes y fallo de licitación.
Criterio15: Nombre completo (nombres, primer apellido y segundo apellido o razón social,

y domicilio de los ganadores de la asignación directa por tipo de banda de
frecuencia (catálogo): Para uso comercial / Para uso privado / Para uso social /
Para uso pú blico.

Criterio 16: Cobertura geográfica.
Criterio 17: Denominación de los dictámenes y fallo de la asignación.
Criterio 18: Hipervínculo a los dictámenes y fallo de la asignación.
Criterio 19: Descripciones técnicas.
Criterio 20: Denominación del micro sitio de internet en el que el que se encuentra alojada

la información relacionada con los programas sobre bandas de frecuencia del
espectro radioeléctrico.
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 21: Hipervínculo a la información relacionada con los programas sobre bandas de
frecuencia del espectro radioeléctrico.

Obligación de transparencia

Artículo 72,fracción IV. Respecto del Registro Público de Concesiones, la información públicay
no clasificada de:

Inciso a) Los títulos de concesión y las autorizaciones otorgadas, así como sus modificaciones o
terminación de los mismos;

Texto explicativo

El sujeto obligado con facultades en materia de telecomunicaciones publicará la
información que se menciona en este inciso, de conformidad con la Ley en Materia de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Comisión Reguladora de Telecomunicaciones.

Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Tipo de acto jurídico (catálogo): Concesión / Autorización o permiso.
Criterio 4: Denominación del acto jurídico. Por ejemplo: Título de concesión para instalar,

operar y explotar una red pública de telecomunicaciones; Autorización para
establecer y operar o explotar una comercializadora de servicios de
telecomunicaciones; Permiso para instalar y operar o explotar una
comercializadora de servicios de telecomunicaciones.

Criterio 5: Número de expediente. Por ejemplo: 312.36/0045.
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
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OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 6:Servicios autorizados.Por ejemplo:Telefonía local fija, telefonía local móvil, larga
distancia nacional, larga distancia internacional, transmisión de datos, televisión
por cable,etc.

Criterio 7:Fecha de otorgamiento de la concesión, autorización o permiso, con el formato
dd/mm/aaaa.

Criterio 8: Estatus de la concesión, autorización o permiso (catálogo):Vigente / Terminada.
Criterio 9: Cobertura de los servicios autorizados.
Criterio 10: Denominación del documento con la versión pública del título de concesión o

de la resolución de autorización o de otorgamiento de permiso.
Criterio 11: Hipervínculo a documento en versión pública del título de concesión o de la

resolución de autorización o de otorgamiento de permiso.
Criterio 12: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro

que contiene y permite consultar el registro público de concesiones del CRT.
Criterio 13: Hipervínculo al sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro que

contiene y permite consultar el registro público de concesiones del CRT.

][obligación de transparencia

Artículo 72,fracción IV, inciso b) El Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias actualizado;

1¡Texto explicativo

El sujeto obligado con facultades en materia de telecomunicaciones publicará la
información que se menciona en este inciso, de conformidad con la Ley en Materia de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Anual o cuando se actualice, en un plazo no mayor a 15 días
hábiles a partir de su publicación en DOF.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Comisión Reguladora de Telecomunicaciones.

¡Criterios sustantivos

Criterio 1:Ejercicio.
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato
dd/mm/aaaa).

Criterio 3: Número de Acuerdo mediante el cual el Pleno del CRT autorizó el Cuadro
Nacional de Atribución de Frecuencias.

Criterio 4: Número de sesión del Pleno.
Criterio 5: Fecha de la sesión del Pleno de la CRT en la que autorizó el Cuadro Nacional de

Atribución de Frecuencias, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 6: Denominación del documento con la versión oficial de la resolución mediante la

cual el Pleno de la CRT aprobó el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias.
Criterio 7: Fecha de publicación en el DOF, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 8: Hipervínculo de la versión oficial de la resolución mediante la cual el Pleno de la

CRT haya aprobado la publicación íntegra y actualizada del Cuadro Nacional de
Atribución de Frecuencias.

Criterio 9: Denominación del documento con la versión sintética del Cuadro Nacional de
Atribución de Frecuencias (publicada en el portal electrónico de la CRT).

Criterio 10: Hipervínculo de la versión sintética del Cuadro Nacional de Atribución de
Frecuencias (publicada en el portal electrónico de la CRT).

Obligación de transparencia

Artículo 12,fracción IV, inciso c) Los servicios asociados;

Texto explicativo

El sujeto obligado con facultades en materia de telecomunicaciones publicará la
información que se menciona en este inciso, de conformidad a la Ley en Materia de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral. Periodo de conservación: Información del ejercicio en
curso y de un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Comisión Reguladora de Telecomunicaciones.

Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
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Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato
dd/mm/aaaa).

Criterio 3:Tipo de acto jurídico (catálogo): concesión / autorización o permiso.
Criterio 4: Denominación del acto jurídico. Por ejemplo: Título de concesión para instalar,

operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. Autorización para
establecer y operar o explotar una comercializadora de servicios de
telecomunicaciones, Permiso para instalar y operar o explotar una
comercializadora de servicios de telecomunicaciones.

Criterio 5: Número de expediente. Por ejemplo: 312.36/0045.
Criterio 6: Servicios asociados a la concesión y autorización o permiso. Por ejemplo:

Telefonía local fija, telefonía local móvil, larga distancia nacional, larga distancia
internacional, transmisión de datos, televisión de paga, etc.

Criterio 7: Fecha de otorgamiento de la concesión, autorización o permiso, con el formato
dd/mm/aaaa.

Criterio 8: Denominación del documento con la versión pública del título de concesión o
de la resolución de autorización o de otorgamiento de permiso, todos
expedidos por la CRT.

Criterio 9: Hipervínculo a la versión pública del título de concesión o de la resolución de
autorización o de otorgamiento de permiso, todos expedidos por la CRT.

Criterio 10: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro
que contiene y permite consultar los servicios asociados se encuentra
disponible en los títulos de concesión y autorizaciones que otorga la CRT.

Criterio 11: Hipervínculo al sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro que
contiene y permite consultar los servicios asociados se encuentra disponible
en los títulos de concesión y autorizaciones que otorga la CRT.

[ obligación de transparencia

Artículo 72,fracción IV, inciso d) Los gravámenes impuestos a las concesiones;

[ Texto explicativo

El sujeto obligado con facultades en materia de telecomunicaciones publicará la
información que se menciona en este inciso, de conformidad con la Ley en Materia de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

[ Periodos y aplicabilidad

V
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad:Comisión Reguladora de Telecomunicaciones.

[ Criterios sustantivos ]
Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Materia del título de concesión. Por ejemplo: Título de concesión para instalar,

operar y explotar una red pública de telecomunicaciones,Título de concesión para
usar,aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, etc.

Criterio 4: Número de expediente. Por ejemplo: 312.36/0045.
Criterio 5: Nombre del concesionario. En caso de personas morales indicar su razón social,

y en caso de personas físicas indicar nombres, primer apellido y segundo
apellido).

Criterio 6: Fecha de otorgamiento de la concesión, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 7: Fecha de inicio de vigencia, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 8: Fecha de vencimiento de vigencia, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 9: Monto neto de la contraprestación o gravamen fijado por la CRT al concesionario

por el otorgamiento de la concesión en moneda nacional.
Criterio 10: Denominación del documento con la versión pública del título de concesión

expedido por la CRT.
Criterio 11: Hipervínculo a la versión pública del título de concesión expedido por la CRT.
Criterio 12: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro

que contiene y permite consultar los gravámenes impuestos a los concesionarios
por la CRT.

Criterio 13: Hipervínculo del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro
que contiene y permite consultar los gravámenes impuestos a los concesionarios
por la CRT.

[ obligación de transparencia

Artículo 72,fracción IV, inciso e) Las cesiones de derechos y obligaciones de las concesiones;

[ Texto explicativo
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LINEAMIEIMTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

El sujeto obligado con facultades en materia de telecomunicaciones publicará la
información que se menciona en este inciso, de conformidad con la Ley en Materia de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Comisión Reguladora de Telecomunicaciones.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación de la concesión en materia de radiodifusión o

telecomunicaciones. Por ejemplo: Título de concesión para instalar, operar y
explotar una redpública de telecomunicaciones.Título de concesiónpara instalar,
operar y explotar comercialmente una frecuencia de radiodifusión. Título de
concesión para instalar, operar y explotar comercialmente una red de 90 canales
de televisión.

Criterio 4: Número de expediente. Por ejemplo: 312.36/0045.
Criterio 5: Nombre del concesionario original, que para efectos de esta obligación de

transparencia se tratará del cedente, en caso de personas morales indicar su
razón social, y en caso de personas físicas señalar nombres, primer apellido y
segundo apellido.

Criterio 6: Servicios asociados a la concesión. Por ejemplo: telefonía local fija, telefonía de
larga distancia, telefonía celular/móvil, televisión de paga, Internet, telefonía
pública, radio AM,radio FM, televisión abierta, televisión digital terrestre, etc.

Criterio 7: Fecha de otorgamiento de la concesión, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 8: Fecha de inicio de vigencia, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 9: Fecha de vencimiento de vigencia, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 10: Vigencia. Periodo especificado en años más los meses, por ejemplo:10 años, 6

meses.
Criterio 11: Denominación del documento con la versión pública del título de concesión

expedido por la CRT.
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DÉ TRANSPARENCIA3

Criterio 12: Hipervínculo a la versión pública del título de concesión expedido por la CRT.

Acerca de las cesiones de derechos y obligaciones de las concesiones, publicará lo
siguiente:

Criterio 13: Nombre del nuevo concesionario, que para efectos de esta obligación de
transparencia se tratará del cesionario, en caso de personas morales indicar su
razón social, y en caso de personas físicas señalar nombres, primer apellido y
segundo apellido.

Criterio 14: Fecha en que la CRT expide la resolución que autoriza la cesión de derechos a
favor del cesionario, con el formato dd/mm/aaaa.

Criterio 15:Tipo de cesión de derechos realizada (catálogo):Total / Parcial.
Criterio 16:En caso de tratarse de una cesión parcial, señalar todos los servicios asociados

a la concesión que fueron transferidos. Por ejemplo: telefonía local fija, telefonía
de larga distancia, telefonía celular/móvil, televisión de paga, Internet, telefonía
pública, radio AM, radio FM, televisión abierta, televisión digital terrestre, etc.

Criterio 17: Denominación de la versión pública de la resolución por la que se autorizó la
cesión de derechos a favor del cesionario, expedida por la CRT.

Criterio 18: Hipervínculo a la versión pública de la resolución por la que se autorizó la
cesión de derechos a favor del cesionario, expedida por la CRT.

Criterio 19: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro
que contiene y permite consultar las cesiones de derechos y obligaciones de las
concesiones.

Criterio 20: Hipervínculo del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro
que contiene y permite consultar las cesiones de derechos y obligaciones de las
concesiones.

[ Obligación de transparencia

Artículo 72,fracción IV, incisof) Las bandas defrecuencias otorgadas en las distintas zonas del
país;

¡Texto explicativo

El sujeto obligado con facultades en materia de telecomunicaciones publicará la
información que se menciona en este inciso, de conformidad con la Ley en Materia de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONESDE TRANSPARENCIA

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Comisión Reguladora de Telecomunicaciones.

¡Criterios sustantivos J
Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Banda (catálogo): TV / TDT / FM / AM.
Criterio 4: Servicios autorizados a la banda (catálogo): radiodifusión / telecomunicaciones.
Criterio 5: Frecuencia.Expresada en megahertz,por ejemplo: 506-512,97.9,105.7,700,etc.
Criterio 6: Para el caso de bandas de frecuencia destinadas a servicios de

telecomunicaciones: segmento inferior de frecuencia, segmento superior de
frecuencia, por ejemplo: 1850 - 1860.8; y ancho de banda, expresada en
megahertz, por ejemplo: 21.6.

Criterio 7: Población.
Criterio 8: Municipio.
Criterio 9: Entidad federativa (catálogo): Aguascalientes / Baja California / Baja California

Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad
de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México /
Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla /
Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco /
Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 10: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro
que contiene y permite consultar las bandas de frecuencias otorgadas por la CRT.

Criterio 11: Hipervínculo del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro
que contiene y permite consultar las bandas de frecuencias otorgadas por la CRT.

¡Obligación de transparencia ]
Artículo 72, fracción IV, inciso g) Los convenios de interconexión, los de compartición de
infraestructuray desagregación de la red local que realicen los concesionarios;
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OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

[ Texto explicativo

El sujeto obligado con facultades en materia de telecomunicaciones publicará la
información que se menciona en este inciso, de conformidad con la Ley en Materia de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

|Periodos y aplicabilidad ]
Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Comisión Reguladora de Telecomunicaciones.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Tipo de acto jurídico (catálogo): Convenio de interconexión / Convenio de

compartición de infraestructura / Convenio de desagregación de la red local.
Criterio 4: Denominación del convenio.
Criterio 5: Objeto. Finalidad por la que se realizó el acto jurídico.
Criterio 6: Concesionarios involucrados: nombres, primer apellido y segundo apellido o

razón social de éstos.
Criterio 7: Agente económico preponderante (catálogo): Sí / No.
Criterio 8: En su caso, razón social del agente económico preponderante.
Criterio 9: Fecha de inicio de vigencia del acto jurídico, expresada con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 10: Fecha de término de vigencia del acto jurídico, expresada con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 11: Fecha de inscripción en el Registro Público de Telecomunicaciones, expresada

con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 12: Población de la región que cubren los servicios ofrecidos.
Criterio 13: Municipio de la región que cubren los servicios ofrecidos.
Criterio 14: Entidad federativa de la región que cubren los servicios ofrecidos (catálogo):

Aguascalientes / Baja California / Baja California Sur / Campeche / Coahuila de
Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad de México / Durango /
Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México / Michoacán de Ocampo /
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Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla / Querétaro / Quintana Roo /
San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco / Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de
Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 15: Hipervínculo al convenio en donde se especifiquen los términos y condiciones,
incluidos los anexos, en versión pública, cuando así corresponda.

Criterio 16: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro
que contiene y permite consultar los convenios que realicen los concesionarios.

Criterio 17: Hipervínculo del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro
que contiene y permite consultar los convenios que realicen los concesionarios.

[Obligación de transparencia ]
Artículo 72,fracción IV, inciso h) Las ofertas públicas que realicen los concesionarios declarados
como agentes económicos preponderantes en los sectores de telecomunicaciones y
radiodifusión o con poder sustancial;

[ Texto explicativo

El sujeto obligado con facultades en materia de telecomunicaciones publicará la
información que se menciona en este inciso, de conformidad con la Ley en Materia de
Telecomunicaciones y Radiodifusión y demás normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Anual.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad:Comisión Reguladora de Telecomunicaciones.

[ criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Sector (catálogo): Radiodifusión / Telecomunicaciones.
Criterio 4: Razón social del agente económico preponderante.
Criterio 5: Fecha de publicación de la oferta, expresada con el formato dd/mm/aaaa.
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Criterio 6: Servicios ofertados (catálogo): Compartición de infraestructura pasiva /
Interconexión / Usuario visitante / Desagregación efectiva de la red pública de
telecomunicaciones local / Accesos, incluyendo enlaces / Servicios de reventa
mayorista sobre cualquier servicio que preste de forma minorista.

Criterio 7: Fecha de inicio de vigencia de la oferta, expresada con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 8: Fecha de término de vigencia de la oferta, expresada con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 9:Denominación de la oferta de referencia en donde se especifiquen los términos

y condiciones, incluidos los anexos, en versión pública,cuando así corresponda.
Criterio 10: Hipervínculo a la oferta de referencia en donde se especifiquen los términos y

condiciones, incluidos los anexos, en versión pública, cuando así corresponda.
Criterio 11: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro

que contiene y permite consultar las ofertas públicas.
Criterio 12: Hipervínculo del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro

que contiene y permite consultar las ofertas públicas.

[obligación de transparencia

Artículo 72, fracción IV, inciso i) Las tarifas al público de los servicios de telecomunicaciones
ofrecidos por los concesionariosy los autorizados;

[Texto explicativo

El sujeto obligado con facultades en materia de telecomunicaciones publicará la
Información que se menciona en este inciso, de conformidad con la Ley en Materia de
Telecomunicacionesy Radiodifusión.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral o en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de
cuándo sea presentada la solicitud electrónica por los concesionarios para el registro de
sus tarifas en el sistema electrónico de tarifas de la CRT.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad:Comisión Reguladora de Telecomunicaciones.

[Criterios sustantivos
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Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Tipo de servicio.
Criterio 4: Nombre completo (nombres, primer apellido y segundo apellido) o razón social

del concesionario o autorizado.
Criterio 5: Agente económico preponderante (catálogo): Sí / No.
Criterio 6: Entidad federativa de contratación (catálogo): Aguascalientes / Baja California /

Baja California Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas /
Chihuahua / Ciudad de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo /
Jalisco / México / Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca
/ Puebla / Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco
/ Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 7:Rango de precios en moneda nacional (catálogo): 0 a $300 / $300 a $600 / $600
a $1000 / Más de $1000 (especificar).

Criterio 8: Tipo de plan (catálogo): Prepago / Pospago.
Criterio 9: Usuario (catálogo): Público en general / Empresas / Cualquiera.
Criterio 10: Número de inscripción.
Criterio 11: Fecha de inicio de vigencia, expresada con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 12: Fecha de término de vigencia, expresada con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 13: Cargos por pagos extemporáneos en moneda nacional.
Criterio 14: Hipervínculo del Registro Público de Concesiones.
Criterio 15: Denominación de la Carta de Derechos Mínimos de los Usuarios de Servicios

Públicos de Telecomunicaciones.
Criterio 16: Hipervínculo de la Carta de Derechos Mínimos de los Usuarios de Servicios

Públicos de Telecomunicaciones.
Criterio 17: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro

que contiene y permite consultar las tarifas al público.
Criterio 18: Hipervínculo del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro

que contiene y permite consultar las tarifas al público.
¡Obligación de transparencia

Artículo 72,fracción IV, inciso j) Los contratos de adhesión de los concesionarios;

¡Texto explicativo
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El sujeto obligado con facultades en materia de telecomunicaciones publicará la
información que se menciona en este inciso, de conformidad con la Ley en Materia de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad:Comisión Reguladora de Telecomunicaciones.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Tipo de servicio.
Criterio 4: Nombre completo (nombres, primer apellido y segundo apellido) o razón social

del concesionario o autorizado.
Criterio 5: Fecha de inclusión en el Registro Público de Contratos de Adhesión,expresada

con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 6: Número de registro.
Criterio 7: Fecha de inicio de vigencia, expresada con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 8: Fecha de término de vigencia, expresada con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 9: Denominación del contrato de adhesión en donde se especifiquen los términos

y condiciones, incluidos los anexos,en versión pública, cuando así corresponda.
Criterio 10: Hipervínculo al contrato de adhesión en donde se especifiquen los términos y

condiciones, incluidos los anexos, en versión pública, cuando así corresponda.
Criterio 11: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro

que contiene y permite consultar los contratos de adhesión.
Criterio 12: Hipervínculo del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro

que contiene y permite consultar los contratos de adhesión.

[ obligación de transparencia

Artículo 72,fracción IV, inciso k) La estructura accionaria de los concesionarios;

¡Texto explicativo
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El sujeto obligado con facultades en materia de telecomunicaciones publicará la
información que se menciona en este inciso, de conformidad con la Ley en Materia de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Anual.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Comisión Reguladora de Telecomunicaciones.

[ Criterios sustantivos ]
Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Razón social del concesionario.
Criterio 4: Marca o nombre comercial.
Criterio 5: Registro Federal de Contribuyentes.
Criterio 6: Nombre de la persona física o moral, titular de las acciones o partes sociales:

nombres, primer apellido y segundo apellido o razón social.
Criterio 7: Nombre o tipo de serie de acciones o partes sociales.
Criterio 8: Número de acciones o partes sociales de las que sea titular la persona física o

moral.
Criterio 9: Porcentaje respecto al capital social, partes sociales o aportaciones.
Criterio 10: Empresa controladora (catálogo): Sí / No.
Criterio 11: Derecho a voto (catálogo): Sí / No.
Criterio 12: Personas físicas o morales titulares de acciones o partes sociales del 5% o más

del capital social del concesionario (nombres, primer apellido y segundo apellido
o razón social).

Criterio 13: En su caso, relación de las personas físicas que directa o indirectamente
cuenten con el 10% o más, del capital social del concesionario (nombres, primer
apellido y segundo apellido).

Criterio 14: Fecha de inclusión en el Registro Público de Concesiones, expresada con el
formato dd/mm/aaaa.

Criterio 15: Denominación del formato para presentar la estructura accionaria o de partes
sociales o aportaciones por parte de los concesionarios en materia de

V
Página 4652025

VKMfc
La Mujer
Indígena UA-h..



LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

telecomunicaciones y radiodifusión que sean personas morales en cumplimiento
a lo establecido en el artículo 94 de la Ley en Materia de Telecomunicaciones y
Radiodifusión, incluidos los anexos, en versión pública, cuando así corresponda.

Criterio 16: Hipervínculo al formato para presentar la estructura accionaria o de partes
sociales o aportaciones por parte de los concesionarios en materia de
telecomunicaciones y radiodifusión que sean personas morales en cumplimiento
a lo establecido en el artículo 94 de la Ley en Materia de Telecomunicaciones y
Radiodifusión, incluidos los anexos, en versión pública, cuando así corresponda.

Criterio 17: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro
que contiene y permite consultar la estructura accionaria.

Criterio 18: Hipervínculo del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro
que contiene y permite consultar la estructura accionaria.

[ obligación de transparencia

Artículo 72,fracción IV, inciso I) Los criterios adoptados;

}[Texto explicativo

El sujeto obligado con facultades en materia de telecomunicaciones publicará los criterios
que se mencionan en el artículo 170, fracción XIIde la Ley en Materia de Telecomunicaciones
y Radiodifusión.

[ Periodos y aplicabilidad ]
Periodo de actualización:Trimestral.
Cuando se decrete,reforme,adicione,derogue o abrogue cualquier ordenamiento relativo
a criterios adoptados por el Pleno de la CRT, la información se publicará y actualizará en
un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de su publicación en el DOF o acuerdo de
aprobación en el caso de criterios publicados por medios distintos, como el sitio de
Internet.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Comisión Reguladora de Telecomunicaciones.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
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Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato
dd/mm/aaaa).

Criterio 3: Denominación del documento que contiene los criterios. Por ejemplo:
Lincamientos,Lineamientos Generales,Criterios Generales o Modelo).

Criterio 4: Resumen de sus objetivos.
Criterio 5: Fecha de aprobación del documento que contiene los criterios, con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 6: Sesión del Pleno en el que fue emitido o adoptado el documento que contienen

los criterios.
Criterio 7: Fecha de publicación en el DOF u otros medios análogos con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 8:Hipervínculo al documento que contiene los criterios.
Criterio 9: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro

que contiene y permite consultar los criterios adoptados por el Pleno de la CRT.
Criterio 10: Hipervínculo del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro

que contiene y permite consultar los criterios adoptados por el Pleno de la CRT.

[obligación de transparencia

Artículo 72, fracción IV, inciso m) Los programas anuales de trabajo, los informes trimestrales
de actividades, así como los estudios y consultas que genere;

¡Texto explicativo

El sujeto obligado con facultades en materia de telecomunicaciones publicará la
información que se menciona en este inciso, de conformidad con la Ley en Materia de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

[Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a dos
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad:Comisión Reguladora de Telecomunicaciones.

[ criterios sustantivos
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De los programas anuales de trabajo se publicará:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Listado de los programas institucionales (catálogo):Programa anual de trabajo

/ Programa Anual de Actividades del Centro de Estudios / Programa Anual de Uso
y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias / Programa Nacional de Espectro
Radioeléctrico / Otro (especificar).

Criterio 4: Denominación del Acuerdo mediante el cual el Pleno aprobó el programa.
Criterio 5:Hipervínculo al Acuerdo mediante el cual el Pleno aprobó el programa.
Criterio 6: Denominación del programa correspondiente.
Criterio 7:Hipervínculo al programa correspondiente.
De los informes de trabajo se publicará:

Criterio 8: Ejercicio.
Criterio 9: Periodo que se Informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 10: Fecha de aprobación del Pleno con el formato de dd/mm/aaaa.
Criterio 11: Denominación del Acuerdo del Pleno.
Criterio 12: Hipervínculo al Acuerdo del Pleno.
Criterio 13: Denominación del informe correspondiente.
Criterio 14: Hipervínculo al informe correspondiente.
De los estudios e investigaciones en la materia, se publicará:

Criterio 15: Ejercicio.
Criterio 16: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 17: Catálogo de los proyectos.
Criterio 18:Catálogo de los proyectos encargados a consultores externos o compilados.
Criterio 19: Estado en el que se encuentran (catálogo): En proceso / Concluido.
Criterio 20: Denominación del sitio electrónico para facilitar la consulta de los materiales

generados, compilados y administrados.
Criterio 21: Hipervínculo al sitio electrónico para facilitar la consulta de los materiales

generados, compilados y administrados.
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De las consultas públicas se publicará:

Criterio 22: Ejercicio.
Criterio 23: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 24: Nombre o denominación del proyecto de consulta pública.
Criterio 25:Objetivo del proyecto.
Criterio 26: Lista de los documentos puestos a disposición de los interesados.
Criterio 27: Duración de la consulta. Rango de fechas dd/mm/aaaa, por ejemplo: del

01/12/2016 al 26/08/2017.
Criterio 28: Descripción de la mecánica de la consulta.
Criterio 29: Disposiciones aplicables a los participantes.
Criterio 30:Estatus de la consulta (catálogo):En proceso / Cerrada / Programada.
Criterio 31: Denominación del sitio electrónico que contenga las fichas de consulta.
Criterio 32: Hipervínculo al sitio electrónico que contenga las fichas de consulta, las cuales

incluirán: Estatus de la consulta; fecha de la consulta; nombre del proyecto;
Unidad Administrativa que promueve el proyecto; objetivo del proyecto;
fundamento jurídico del proyecto y si se creará o modificará una disposición
administrativa como resultado del proyecto.

Criterio 33: Denominación del sitio electrónico para facilitar la consulta de los resultados
de las consultas generadas por el sujeto obligado.

Criterio 34: Hipervínculo al sitio electrónico para facilitar la consulta de los resultados de
las consultas generadas por el sujeto obligado.

[obligación de transparencia

Artículo 72, fracción IV, inciso n) Los lineamientos, modelos y resoluciones en materia de
interconexión, así como los planes técnicosfundamentales que expida;

¡Texto explicativo

El sujeto obligado con facultades en materia de telecomunicaciones publicará la
información que se menciona en este inciso, de conformidad con la Ley en Materia de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

¡ Periodos y aplicabilidad

\
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Periodo de actualización: Trimestral, en el caso de lineamientos, modelos y resoluciones
en materia de interconexión; y anual respecto de los planes técnicos fundamentales.
Cuando se decrete, reforme, adicione, derogue o abrogue cualquier ordenamiento relativo
a criterios adoptados por el Pleno de la CRT, la información se publicará y actualizará en
un plazo no mayor a 15 días há biles a partir de su publicación en el DOF o acuerdo de
aprobación en el caso de criterios publicados por medios distintos, como el sitio de
Internet.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad:Comisión Reguladora de Telecomunicaciones.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación del documento en materia de interconexión, por ejemplo:

Lineamientos, Modelo, Resolución.
Criterio 4: Fecha de aprobación del documento con el formato dd/mm/aaaa,
Criterio 5: N úmero de la sesión del Pleno en el que fue emitido o adoptado.
Criterio 6: Fecha de publicación en el DOF u otro medio oficial o institucional, con el formato

dd/mm/aaaa. Para el caso de otros documentos normativos se incluirá la fecha de
publicación, fecha de firma o fecha de aprobación; en el caso de Tratados
Internacionales se registrará la fecha de publicación o fecha de ratificación.

Criterio 7: Hipervínculo al documento en materia de interconexión.

De los planes técnicos fundamentales, se publicará:

Criterio 8: Ejercicio.
Criterio 9: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 10: Denominación del plan técnico anual.
Criterio 11: Fecha de aprobación del documento que contiene los criterios con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 12: Vigencia: fecha de inicio y fecha de término con el formato de dd/mm/aaaa.
Criterio 13: N úmero de la sesión del Pleno en el que fue emitido o adoptado.
Criterio 14: Fecha de publicación en el DOF.
Criterio 15: Hipervínculo al plan técnico anual.
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[ obligación de transparencia

Artículo 72, fracción IV, inciso o) Las medidas y obligaciones específicas impuestas al o a los
concesionarios que se determinen como agentes económicos con poder sustancial o
preponderantes;

[Texto explicativo

El sujeto obligado con facultades en materia de telecomunicaciones publicará la
información que se menciona en este inciso, de conformidad con la Ley en Materia de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

|Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y de dos ejercicios anteriores.
Aplicabilidad:Comisión Reguladora de Telecomunicaciones.

|Criterios sustantivos

Respecto a las medidas y obligaciones específicas impuestas a los concesionarios que se
determinen como agentes económicos con poder sustancial o preponderante (en adelante
AEP), se publicará:

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Clasificación de la disposición impuesta. Medida u obligación específica, por

ejemplo: Medidas de interconexión, Medidas relacionadas con la protección de
usuarios; Medidas de contenidos, Obligaciones del Grupo de Interés Económico
declarado como preponderante contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones
y Radiodifusión.

Criterio 4: Origen de la Resolución de la CRT (catálogo): Al determinar al AEP / De Oficio / A
petición de interesados.

Criterio 5: Número o clave de expediente.
Criterio 6: Fecha de notificación de la resolución al AEP, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 7: Denominación del AEP.
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Criterio 8: Sector (catálogo):Telecomunicaciones / Radiodifusión.

De los resultados de las acciones de supervisión, respecto al cumplimiento, se publicará
una breve descripción de los rubros siguientes:

Criterio 9:Medidas u obligaciones de preponderancia.
Criterio 10:Mecanismos de cumplimiento.
Criterio 11:Cumplimiento.
Criterio 12: Fecha de presentación del informe de resultados, con el formato de

dd/mm/aaaa.
Criterio 13: Denominación del informe que contiene los resultados.
Criterio 14: Hipervínculo al sitio electrónico que alberga el Informe de resultados.

Tratándose de servicios de telecomunicaciones, en el reporte trimestral se incluirá un
dictamen sobre los precios y tarifas de los servicios que se proporciona a sí mismo el AEP,
a terceros y a consumidores finales:

Criterio 15: Ejercicio.
Criterio 16: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 17: Denominación del AEP.
Criterio 18: Servicio que proporciona.
Criterio 19: Precio o tarifa mensual en moneda nacional.
Criterio 20: Fecha de presentación del dictamen (dd/mm/aaaa).
Criterio 21: Denominación del dictamen de precios o tarifas.
Criterio 22: Hipervínculo al sitio electrónico para facilitar la consulta del informe que

contiene el dictamen.

[ obligación de transparencia ] -
Artículo 72, fracción IV, inciso p) Los resultados de las acciones de supervisión, respecto del
cumplimiento de las obligaciones de los concesionarios;

¡Texto explicativo
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El sujeto obligado con facultades en materia de telecomunicaciones publicará la
información que se menciona en este inciso, de conformidad con la Ley en Materia de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y de dos ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Comisión Reguladora de Telecomunicaciones.

Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3:Sector (catálogo):Telecomunicaciones / Radiodifusión.
Criterio 4: Nombre completo o razón social del concesionario (nombres,primer apellido y

segundo apellido) en caso de persona moral se indicará su razón social.
Criterio 5: Nombre de la unidad administrativa de la CRT que estuvo a cargo de la

supervisión.
Criterio 6: Fecha de supervisión con el formato de dd/mm/aaaa.
Criterio 7:Número o clave de expediente de supervisión.
Criterio 8: Descripción de las obligaciones y condiciones establecidas.
Criterio 9: Fecha de notificación de la resolución al concesionario con el formato de

dd/mm/aaaa.
De los resultados de las acciones de supervisión del sujeto obligado, se publicará:

Criterio 10: Fecha de presentación del dictamen de cumplimiento de la unidad
administrativa con el formato de dd/mm/aaaa.

Criterio 11: Denominación del dictamen en el que se certifique que, en su caso, se dio
cumplimiento a las obligaciones y condiciones.

Criterio 12: Hipervínculo al dictamen en el que se certifique que, en su caso, se dio
cumplimiento a las obligaciones y condiciones.

Obligación de transparencia
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Artículo 72, fracción IV, inciso q) Las estadísticas de participación de los concesionarios,
autorizados y grupo de interés económico en cada mercado que determine el sujeto obligado;

[ Texto explicativo

El sujeto obligado con facultades en materia de telecomunicaciones publicará la
información que se menciona en este inciso, de conformidad con la Ley en Materia de
Telecomunicaciones y Radiodifusión y demás normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y de dos ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Comisión Reguladora de Telecomunicaciones.

]|Criterios sustantivos

Respecto al sustento de las estadísticas de participación de los concesionarios, autorizados
y grupo de interés económico en cada mercado, se publicarán las bases de datos
originales, así como los documentos metodológicos, técnicos y normativos relacionados
con la generación de tales estadísticas y el manejo de sus bases de datos; requiriéndose al
respecto lo siguiente:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Temática estadística (catálogo): Participación de los sectores de

telecomunicaciones y radiodifusión en el Producto Interno Bruto nacional (valor
porcentual) / Participación en el empleo nacional de los sectores de
telecomunicaciones y radiodifusión (valor porcentual) / Número de empleados en
el sector de telecomunicaciones / Número de empleados en el sector de
radiodifusión / índice de precios de los sectores de telecomunicaciones y
radiodifusión (inflación anual con respecto al mismo trimestre del año pasado e
inflación promedio anual en los últimos cinco años; valor porcentual) / índice
promedio de ingresos totales para el subsector de transmisión de programas de
radio (tasa de crecimiento anual con respecto al mismo trimestre del año anterior)
/ índice promedio de ingresos totales para el subsector de transmisión de
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programas de televisión (tasa de crecimiento anual con respecto al mismo
trimestre del año anterior) /índice promedio de ingresos totales para el subsector
de producción de programación de canales para sistemas de TV por cable o
satélite (tasa de crecimiento anual con respecto al mismo trimestre del año
anterior) / Inversión extranjera directa de los sectores de telecomunicaciones y
radiodifusión (el acumulado del año que se reporta en millones de dólares y lo
que representa este monto en la Inversión Extranjera Directa de México) /índice
sectorial de Telecom (BMV TELECOM RT) / Líneas de telefonía fija residenciales y
no residenciales / Tráfico de telefonía fija (minutos) / Tráfico fijo y de larga
distancia nacional en telecomunicaciones fijas (minutos) / Larga distancia
Internacional (minutos) en telecomunicaciones fijas / Minuto de tráfico por línea
en telecomunicaciones fijas / Suscripciones de banda ancha fija en
telecomunicaciones fijas / Banda Ancha fija por tecnología en telecomunicaciones
fijas / Banda Ancha fija por velocidad anunciada en telecomunicaciones fijas /
Suscripciones de TV restringida en telecomunicaciones fijas / TV restringida por
Satélite en telecomunicaciones fijas / TV restringida por cable en
telecomunicaciones fijas / Suscripciones de telefonía móvil / Suscripciones de
Prepago y Pospago en telefonía móvil / Tráfico telefónico móvil de salida / Minutos
de uso en telecomunicaciones móviles / Suscripciones de banda ancha móvil en
telecomunicaciones móviles / Suscripciones de prepago y pospago en
telecomunicaciones móviles / Tráfico de banda ancha móvil en
telecomunicaciones móviles / Envío de mensajes de texto en telecomunicaciones
móviles / Ingresos promedio por suscripción de telecomunicaciones móviles /
Trunking en telecomunicaciones móviles / Paging en telecomunicaciones móviles
/ Niveles de concentración e índices de precios en el sector de telecomunicaciones
/ Niveles de concentración eíndices de precios por servicio en telecomunicaciones
(telefonía fija, TV restringida, banda ancha fija y telefonía móvil) / Ingresos de
operadores de telecomunicaciones fijas / Ingresos de operadores de
telecomunicaciones móviles / Nivel de exposición a la televisión en TV restringida
y abierta / Niveles de audiencia por tipo de señal en TV restringida y abierta /
Niveles de audiencia por género de programación en TV restringida y abierta /
Composición de audiencia de la televisión en TV restringida y abierta / Nivel de
exposición a la radio / Niveles de audiencia por tipo de señal (AM/FM) /
Composición de audiencia de la radio (características socioeconómicas, por edad
y por género).

Criterio 4: Denominación de las bases de datos en las que se sustentan las estadísticas.
Criterio 5: Tipo de archivo de las bases de datos. Por ejemplo: HTML / XLS / IQY / CSV / XML

/ SAV / Otro (especificar).
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Criterio 6: Hipervínculo a las bases de datos correspondientes a la estadística.
Criterio 7: Descripción de variables utilizadas.
Criterio 8: Denominación de los documentos técnicos, metodológicos y normativos

relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.
Criterio 9: Hipervínculo a los documentos técnicos, metodológicos y normativos

relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.

En relación con los informes trimestrales estadísticos relativos a la participación de los
concesionarios, autorizados y grupos de interés económico en los mercados determinados
por la CRT, se publicará lo siguiente:

Criterio 10: Ejercicio.
Criterio 11: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 12: Denominación del informe trimestral estadístico.
Criterio 13: Hipervínculo al informe trimestral estadístico, incluidos sus anexos cuando así

corresponda.

[ Obligación de transparencia

Artículo 72, fracción IV, inciso r) Los procedimientos sancionatorios iniciados y las sanciones
impuestas que hubieren quedadofirmes,y

¡Texto explicativo

El sujeto obligado con facultades en materia de telecomunicaciones publicará la
información que se menciona en este inciso, de conformidad con la Ley en Materia de
Telecomunicaciones y Radiodifusión y demás normatividad aplicable.

]Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y de los cinco ejercicios
anteriores.
Aplicabilidad: Comisión Reguladora de Telecomunicaciones.

j[ Criterios sustantivos
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Sobre los procedimientos sancionatorios iniciados y las sanciones impuestas, la CRT
publicará lo siguiente:

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Clave del procedimiento administrativo de sanción o revocación de concesión,

autorización o permiso.
Criterio 4: Fecha en que el Pleno de la CRT votó la resolución que puso fin al procedimiento

administrativo de sanción o revocación de concesión, autorización o permiso, con
el formato dd/mm/aaaa.

Criterio 5: Nombre completo (nombres, primer apellido y segundo apellido en caso de
persona física) o razón social, en caso de ser persona moral, de la persona
sancionada.

Criterio 6: Actos que originaron la sanción impuesta conforme a la Ley en Materia de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

Criterio 7: Fundamento legal de la norma infringida. Legislación, artículo, fracción, inciso,
numeral.

Criterio 8: Tipo de sanción impuesta (catálogo): Multa económica / Revocación de la
concesión, autorización o permiso.

Criterio 9: Monto de la multa económica impuesta en moneda nacional, en su caso.
Criterio 10: Denominación de la resolución que puso fin al procedimiento administrativo

de sanción o revocación de concesión, autorización o permiso.
Criterio 11: Hipervínculo a la resolución que puso fin al procedimiento administrativo de

sanción o revocación de concesión, autorización o permiso.
Criterio 12: Fecha de pago de la multa económica impuesta, en su caso, con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 13: El infractor es reincidente (catálogo): Sí / No.

[ obligación de transparencia

Artículo 72, fracción IV, inciso s) Las sanciones impuestas por la Procuraduría Federal del
Consumidor que hubieren quedadofirmes.

¡Texto explicativo ]
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El sujeto obligado con facultades en materia de telecomunicaciones publicará la
información que se menciona en este inciso, de conformidad con la Ley en Materia de
Telecomunicaciones y Radiodifusión y demás normatividad aplicable.
Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Anual.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la información histórica
referente a las sanciones firmes impuestas por la PROFECO en la materia.
Aplicabilidad:Comisión Reguladora de Telecomunicaciones.

|Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Nombre completo (nombres, primer apellido y segundo apellido en caso de

persona física) o razón social (en caso de ser persona moral) del concesionario
o autorizado sancionado.

Criterio 4: Marca o nombre comercial.
Criterio 5: Disposición normativa infringida.
Criterio 6: Tipo de conducta que originó el procedimiento administrativo.
Criterio 7: Fecha de la resolución emitida por la PROFECO, expresado en el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 8: Sentido de la resolución.
Criterio 9: Tipo de sanción (catálogo): Multa / Prohibición de comercialización / Arresto

administrativo.
Criterio 10:Monto de la sanción por multa.
Criterio 11: Concesionario reincidente (catálogo): Sí / No.
Criterio 12: Estatus del cumplimiento (catálogo): Pendiente / Cumplido / Incumplido.
Criterio 13: Denominación de la resolución emitida por la PROFECO.
Criterio 14: Hipervínculo a la resolución emitida por la PROFECO, incluidos los anexos, en

versión pública, cuando así corresponda.
Criterio 15: Folio de inscripción en el Registro Público de Concesiones.
Criterio 16: Denominación del portal electrónico de la PROFECO, que despliegue los

procedimientos por infracciones a la Ley y arbitral.
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Criterio 17: Hipervínculo al portal electrónico de la PROFECO, que despliegue los
procedimientos por infracciones a la Ley y arbitral.

Criterios para las obligaciones de transparencia establecidas en el Artículo 73 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

| Artículo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Artículo 73. Además de lo señalado en el artículo 65, las Autoridades garantes deberán poner a
disposición del público y actualizar:

[ obligación de transparencia

Artículo 73,fracción I. La relación de observaciones y resoluciones emitidas y el seguimiento a
cada una de ellas, incluyendo las respuestas entregadas por los sujetos obligados a las personas
solicitantes en cumplimiento de las resoluciones;

[ Texto explicativo

Las Autoridades garantes publicarán la información que se menciona en esta fracción, de
conformidad con la Ley.

[ Periodos y aplicabilidad ]
Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información correspondiente al ejercicio en curso y la de un
ejercicio anterior.
Aplicabilidad:Autoridades garantes.

[ criterios sustantivos

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Origen de la observación (catálogo): Denuncia / Verificación.
Criterio 4: Sujeto obligado a quien se le hace la observación.
Criterio 5: Fecha en la que se emitió la observación con el formato dd/mm/aaaa.
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Criterio 6: Razón, es decir, los hechos o circunstancias que dieron origen a la observación.
Criterio 7:Fundamentos infringidos que dieron origen a la observación.
Criterio 8:Hipervínculo a cada observación.
Criterio 9: Fecha de notificación de la observación al sujeto obligado (dd/mm/aaaa).
Criterio 10: Fecha de respuesta del sujeto obligado involucrado (dd/mm/aaaa).
Criterio 11: Acciones realizadas por el sujeto obligado involucrado para dar cumplimiento

a cada uno de los puntos observados precisando las fechas de las mismas.
En cuanto al seguimiento dado a cada observación, incluir:

Criterio 12: Estado de la observación (catálogo): En proceso / Concluida.
Criterio 13: Si la observación se encuentra concluida, se publicará la fecha de conclusión

(dd/mm/aaaa).
Criterio 14: En casos de incumplimiento, hipervínculo a los documentos de seguimiento

por parte la Autoridad garante (oficios dirigidos a superior jerárquico, medidas
de apremio y sanciones que procedan).

Criterio 15: Nombre del área o persona funcionaría pública encargada de verificar su
cumplimiento.

Respecto de la relación de resoluciones emitidas por las Autoridades garantes, se
informará lo siguiente:

Criterio 16: Ejercicio.
Criterio 17: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 18: Origen de la resolución (catálogo): Denuncia / Recurso de revisión /

Inconformidad / Otro.
Criterio 19: Número de expediente.
Criterio 20: Fecha de la resolución (dd/mm/aaaa).
Criterio 21: Sujeto obligado parte.
Criterio 22: Hechos y circunstancias que dieron origen a la resolución.
Criterio 23: Fundamento de la resolución.
Criterio 24: Sentido de la resolución.
Criterio 25: Fecha de notificación de la resolución al sujeto obligado parte (dd/mm/aaaa).
Criterio 26: Hipervínculo a la resolución.
Criterio 27: ¿La resolución se relaciona con temas de género? (Catálogo): Sí / No.
Criterio 28: Fecha de cumplimiento de la resolución (dd/mm/aaaa).
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